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Mexicali, Baja California, a primëro de marzo-de-dos mil- diecin ueve

VISTAS las constancias obrantes en autos, y en atención a la

ejecutoria resuelta el veinticuatro de febrero del año en curso, y del

proveído del veintisiete posterior, en el que se acordó tener al Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en

vías de cumplimiento del punto quinto de la ejecutoria dictada en los

expedientes al rubro indicado; quedando este Tribunal en espera de

la remisión de las constancias que acrediten la publicación de la

adenda ordenada en el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA13-2019, en:

el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en por lo menos un

diario de mayor circulación en el Estado, en la página de internet

institucional, y de las razones de f'tjación en los estrados de los

Consejos General y Distritales Electorales en el Estado.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14,

fracciones XVll y XXll; 15, fracción Vl de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, 61, del Reglarnento lnterior de

este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente.

ACUERDO

ÚtllCO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos adscrita a

este Tribunal se sirva informar si de los archivos obrantes en la

Oficialía de Partes consta si el lnstituto Estatal Electoral de Baja

California ha presentado del veintisiete de febrero a la fecha alguna

documentación en relación al expediente indicado al rubro
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